
PLAN DE GOBIERNO DEL PARTIDO POLITICO “DEMOCRACIA 

DIRECTA” - ANCÓN (2018 - 2021) 

Nuestro plan de gobierno (2018-2021), toma en cuenta las 

siguientes consideraciones: 

I- OBJETIVO: Buscar el progreso sustancial del Distrito de Ancón y 

que el gran beneficiado sea nuestra población. 

El objetivo es que Ancón al término de nuestro Gobierno Municipal  

sea un distrito moderno seguro, con nuestras claras de que el 

progreso se hizo presente con el esfuerzo mancomunado de las 

autoridades y de su población. 

Esperamos que se solucione el problema del transporte, el enorme 

tráfico existente desde Ancón hasta Lima, ya debe haberse 

superado. 

 

II- CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA ELABORACION 

DEL PLAN DE GOBIERNO: 

2.1. Los Planes de Gobierno deben tener en cuenta el marco supranacional 

(acuerdos internacionales suscritos por el país), constitucional y legal 

vigente y enmarcarse en las políticas de Estado del Acuerdo Nacional y la 

Agenda 2030. 

2. 2. Los Planes de Gobierno deben articularse con los lineamientos, políticas 

y planes nacionales (Plan Estratégico de Desarrollo Nacional), el Marco 

Macroeconómico Multianual, planes regionales y locales {Planes de 

Desarrollo Concertado), teniendo en cuenta lo relacionado con los derechos 

humanos y lucha contra la pobreza, propuestas del Presupuesto 

Participativo, entre otros. 

2.3. Los Planes de Gobierno deben formularse bajo los enfoques de 

derechos humanos, género, interculturalidad, intergeneracional, entre otros 



enfoques. 

2.4. Los Planes de Gobierno deben considerar los ejes establecidos por el 

Plan Bicentenario (Plan Estratégico de Desarrollo Nacional): 

 

Eje 1 - Derechos fundamentales y dignidad de las personas. 

Eje 2 - Oportunidades y acceso a los servicios. 

Eje 3 - Estado y gobernabilidad. 

Eje 4 - Economía, competitividad y empleo. 

Eje 5 - Desarrollo regional e infraestructura. 

Eje 6 - Recursos naturales y ambiente. 

2.5. Es prioritario tener en cuenta las competencias que corresponden a 

cada nivel de gobierno. 

 

III- PLAN DE GOBIERNO 

A- DIMENSIÓN SOCIAL.- Uno de los graves es la falta de 

Seguridad Ciudadana por lo tanto es necesario que exista una 

articulación entre la Municipalidad y los interrelacionados como 

Policía Nacional, Fiscalías Subprefectura, Etc. 

Tenemos que conocer ampliamente  los lugares del distrito 

donde los indecisos de delincuencia sean mayores y buscar 

como superar este problema. 

Es necesario que se busque generar empleos y cada familia 

busque el sustento de sus hogares, buscando capacitar a 

nuestros vecinos en empleos u oficios que tengan demandas en 

el Mercado laboral, buscando tener una ciudad autoestimaría, 

es decir que seamos una ciudad que solo pueda mantenerse 

económicamente. 



Seremos un Gobierno preocupado por gestionar ante la 

Instancias correspondientes el Agua y Desagüe, Títulos de 

Propiedad, Obras Publicas que mejoren la calidad de vida de 

nuestra población Anconera. 

Es muy importante el real compromiso de las autoridades 

políticas, sociales y vecinales para juntos lograr el progreso 

integral del distrito de Ancón y alcancemos un mayor desarrollo. 

  

B- DIMENSION ECONÓMICA.- Nuestro Gobierno Municipal 

buscara promover la mayoría Económica mediante el apoyo a 

la pesca artesanal, la pesca Industrial, también el 

fortalecimiento del parque Industrial que aumente el empleo y 

por consiguiente mejore la economía del poblador anconero. 

También buscaremos mejorar el Turismo Interno y Externo, que 

busque el interés de nuestros compatriotas y de turistas 

extranjeros por visitar nuestra linda bahía y mejoren los ingresos 

económicos de los anconeros. 

Para mejorar la economía y permitir el turismo nacional y 

extranjero se debe atender al visitante con mucha honradez y 

dedicación para que se lleven un buen concepto del distrito. 

 

C- DIMENSIÓN AMBIENTAL.- Buscaremos evitar la 

contaminación ambiental mediante el ciudadano de las aguas 

residuales del Distrito o mejorar el servicio del alcantarillado 

mediante la gestión ante el gobierno para pedir la pronta 

construcción de una planta de tratamiento de agua residuales, 

también realizaremos una fiscalización y control de las fábricas 

del distrito que deben usar la tecnología y evitar así la 

contaminación ambiental. 



También vamos a planificar el recojo de la basura de manera 

oportuna y eficiente en cada lugar del distrito evitando así la 

contaminación ambiental. 

Es muy importante de que desde los colegios se les enseñe a 

los niños y jóvenes la cultura del cuidado del medio ambiente y 

ayudar a la protección de nuestra ecología. 

  

D- DIMENSIÓN INSTITUCIONAL.- Es nuestro compromiso hacer 

una gestión Municipal Humana de buen trato al vecino y de 

buscar optimizar el servicio a los  usuarios, que deben sentirse 

satisfechos. 

Evitaremos que los trámites burocráticos demoren la atención 

del vecino anconeros, buscaremos usar bien los recursos del 

Municipios y tener usuarios satisfechos. 

Concientizar a los trabajadores de la Corporación Municipal de 

que unidos podemos lograr estos objetivos en beneficios del 

Distrito. 

En los últimos años, en nuestro distrito ha existido una  gestión 

que debe mejorar  en su trato al vecino cuando realiza algún 

trámite en las instalaciones de la corporación municipal, nuestro 

compromiso será tratar con mucho respeto y consideración a 

los usuarios. 

 

 

 


